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EXP. PNSP. 2025-3-19 

 
 
 

INFORME PARA LA CONTRATACIÓN DEL CONTRATO MIXTO DE SUMINISTRO, 
INSTALACIÓN, PUESTA EN SERVICIO Y MANTENIMIENTO DEL SISTEMA 
AUTOMÁTICO DE ELABORACIÓN DE BLOQUES PARA EL SERVICIO DE 
ANATOMÍA PATOLÓGICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE.  
 

Por parte de esta Dirección de Gestión se promueve la tramitación, por Procedimiento 
Negociado sin Publicidad, del expediente 2025-3-19  para el contrato mixto de Suministro, instalación, 
puesta en Servicio y mantenimiento del sistema automático de elaboración de bloques para el Servicio 
de Anatomía Patológica exclusivo de la empresa Sakura Finetek Spain, mediante un contrato 
administrativo de suministros, según lo previsto en art. 25, número 1, apartado a) de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP). 

 
 

NECESIDAD E IDONEIDAD: 
 
Se plantea la convocatoria del expediente en base a las necesidades asistenciales previstas por el 
Servicio usuario. El contrato que se promueve tiene por objeto el suministro, instalación, puesta en 
servicio y posterior mantenimiento del Sistema automático de elaboración de bloques para el Servicio 
de Anatomía Patológica del Hospital Universitario 12 de Octubre, dentro del plan Estratégico de 
Renovación en Anatomía Patológica (PERIAP). 
 
Se trata de un contrato mixto por contener prestaciones propias de suministro y servicios, y 
encontrarse ambas prestaciones directamente vinculadas entre si manteniendo una relación de 
complementariedad que exige su consideración y tratamiento como una unidad funcional, el régimen 
jurídico y las normas que regirán la adjudicación, son las normas del contrato de suministros, por ser 
esta la prestación principal, y las prestaciones de servicio de mantenimiento accesorias. Todo ello en 
virtud de lo dispuesto en los artículos 18 y 34.2 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
 
El sistema a suministrar debe cumplir con las especificaciones, composición y características 
establecidas como mínimas en el apartado 3 de “Requerimientos técnicos” del Pliego de 
Prescripciones Técnicas. El incumplimiento de alguna de las especificaciones técnicas mínimas 
supondrá la exclusión de la oferta del procedimiento de licitación o resolución del contrato. Además, 
deben cumplir con los requerimientos técnicos y de calidad expresamente exigidos por la normativa 
nacional e internacional. La empresa adjudicataria deberá formar, sin coste adicional para el Centro, 
al personal que se determine para el correcto uso de los materiales objeto del contrato. 
 
Todo lo expuesto en el informe justificativo adjunto, redactado por el Servicio usuario, justifica y 
beneficia al Hospital con su compra. La realización de bloques de parafina en los servicios de 
Anatomía Patológica se hace exclusivamente de forma manual y semiautomática, lo que implica un 
trabajo tedioso, que consume mucho tiempo del técnico. Actualmente se encuentra en el mercado un 
sistema exclusivo totalmente automatizado, de la firma comercial Sakura Finetek Europe B.V, que 
facilita la robotización y la confección automatizada de los bloques de parafina. 
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La adquisición de este Sistema automático de formación de bloques, (Tissue-Tek Autotec a120), 
supondrá un avance muy importante para el Servicio de Anatomía Patológica del Hospital 12 de 
Octubre, ya que permitirá que los técnicos puedan realizar otras funciones, al liberarles horas de 
trabajo, facilitará la reducción de la lista de espera hasta ahora creada por la falta de técnicos para 
asumir esta tarea, la calidad del bloque será superior, al hacerse de forma automatizada, sin la 
variabilidad de la mano humana, mejorando la calidad diagnostica. 
 
El procedimiento de adjudicación es de conformidad con el art. 168. a) 2º de la LCSP, por tratarse 
de productos de distribución exclusiva sin sustitutivo razonable en la actualidad y de uso hospitalario, 
según certificado de exclusividad que presenta la empresa, anexo al expediente, con un plazo de 
ejecución de 37 meses. 
 
CARACTERÍSTICAS: 
 
Según se detallan en las especificaciones técnicas del Pliego de bases que se adjunta. 
 
 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN [PBL] y crédito en que se ampara:  
 
PLAN ESTRATÉGICO DE RENOVACIÓN E INNOVACIÓN EN ANATOMÍA PATOLÓGICA (PERIAP). 
PROYECTO 2024/000601. 
 
El presupuesto base de licitación asciende a la cantidad de (335.142,41 Euros), TRESCIENTOS 
TREINTA Y CINCO MIL CIENTO CUARENTA Y DOS EUROS CON CUARENTA Y UN 
CÉNTIMOS, (335.142,41 Euros): (Base Imponible: 276.977,20 € - IVA: 58.165,21 €) y con la 
siguiente periodificación e imputación presupuestaria: 
 
 

LOTES DESCRIPCION ARTICULO  
CANTIDAD 
LICITADA  

 PRECIO  
S/IVA  

 BASE 
IMPONIBLE  

 IVA 21% 
 IMPORTE 

TOTAL  

1 
Sistema automático de 
formación de bloques (Tissue-
Tek AutoTEC® a120) 

1 209.807,20 209.807,20 44.059,51 253.866,71 

Presupuesto Base de Licitación  del SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y 
PUESTA EN SERVICIO 209.807,20 44.059,51 253.866,71 

 
 
MANTENIMIENTO ANUAL DE LOS SISTEMAS DE AUTOMATIZACIÓN DE ELABORACIÓN DE BLOQUES TRAS EL 
PERIODO DE GARANTIA DE UN AÑO. 
 

LOTES DESCRIPCION ARTICULO/SERVICIO 
 IMPORTE 

UNITARIO SIN 
IVA  

 IVA 21%  
 IMPORTE 

UNITARIO CON 
IVA  

2 
Mantenimiento (P-C-E) del Sistema 
automático de formación de bloques (Tissue-
Tek AutoTEC® a120) 

22.390,00 4.701,90 27.091,90 

Presupuesto Base de Licitación ANUAL del SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO 22.390,00 4.701,90 27.091,90 
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LOTES EPIGRAFE ANUALIDAD BASE IMPONIBLE IVA 21% IMPORTE TOTAL 

1 
63305 2025 209.807,20 44.059,51 253.866,71 

 2026 Garantía 12 meses 
 

2 21800 

2027              22.390,00                4.701,90               27.091,90     

2028              22.390,00                4.701,90               27.091,90     

2029              22.390,00                4.701,90               27.091,90     

MANTENIMIENTO 36 MESES 67.170,00  14.105,70  81.275,70  

TOTAL PRESUPUESTO BASE DE 
LICITACIÓN            276.977,20              58.165,21     335.142,41     

 
   

   Madrid, a fecha de firma 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN ECONÓMICA Y SS.GG., 

 
 
 
 
 

Fdo.: Daniel Santos Beneit 

Firmado digitalmente por: SANTOS BENEIT DANIEL
Fecha: 2025.09.23 18:42
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